
5850 RESOLUCION de 16 de febrero de 1984, de la Di
rección General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se concede a la Empresa «Cons
trucciones Echevarría, S. A.», franquicia arancela
ria para la importación de determinadas mercancías 
en reposición de las pérdidas sufridas como conse
cuencia de las inundaciones padecidas en agosto 
de 1983 en el norte de España.

La Empresa «Construcciones Echevarría, S. A.», con domici
lio social en la calle Juan Sebastián Elcano, 1, principal, de 
Bermeo (Vizcaya), solicita la concesión de franquicia arancela
ria para la importación de determinadas mercancías en reposi
ción de las pérdidas sufridas como consecuencia de las inunda- 
ceiones ocurridas en él término municipal de Bermeo (Vizcaya) 
en agosto de 19B3.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, y la Orden ministe
rial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bermeo (Viz
caya) han afectado a la factoría de la Empresa «Construcciones 
Echevarría, S. A.», ubicada en dicho municipio, causando, entre 
otros daños, la pérdida de maquinaria y materiales, por lo que 
precisa la importación de los mismos para la continuación del 
proceso de fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de las 
circunstancias consideradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran
celarios a la Empresa «Construcciones Echevarría, S. A.», para 
la importación de la maquinaria y materiales relacionados en 
el anexo de esta Resolución, junto con el número de las decla
raciones en las que están amparados y sus Aduanas correspon
dientes, extendiéndose su aplicación a las importaciones reali
zadas o pendientes de realizar a partir de 2 de septiembre 
de 1983.

Madrid, 10 de febrero de 1984 —El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

5851 RESOLUCION de 16 de febrero de 1984, de la Di
rección General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se concede a la Empresa «Tecnau- 
tomat, S. A.», franquicia arancelaria para la im
portación de determinadas mercancías en reposi
ción de las pérdidas sufridas como consecuencia de 
las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en el 
norte de España.

La Empresa «Tecnautomat, S. A.», con domicilio social en 
Bilbao (Vizcaya), solicita la concesión de franquicia arancela
ria para la importación de determinadas mercancías en reposi
ción de las pérdidas sufridas como consecuencia de las inunda
ciones ocurridas en el término municipal de Bilbao en agosto 
de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, y la Orden ministe
rial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las Inundaciones ocurridas en Bilbao han 
afectado a la factoría de la Empresa «Tecnautomat, S. A.», ubi

cada en dicho municipio, causando, entre otros daños, la pérdida 
de materiales y primeras materias, por lo que precisa la impor
tación de los mismos para la continuación de su actividad, 
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias consi
deradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran
celarios para la importación de las mercancías que a continua
ción se relacionan, junto con la declaración de importación en 
las que están amparadas y las Aduanas de despacho correspon
dientes. extendiéndose su aplicación a las importaciones reali
zadas o pendientes de realizar a partir de 2 de septiembre 
de 1983.

Madrid, 10 de febrero de 1984 —El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

5852 RESOLUCION de 16 de febrero de 1984, de la Di
rección General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se concede a la Empresa «Sociedad 
Anónima Fundición Bolueta» franquicia arancela
ria para la importación de determinadas mercan
cías en reposición de las pérdidas sufridas como 
consecuencia de las inundaciones padecidas en 
agosto de 1983 en el norte de España.

La Empresa «Sociedad Anónima Fundición Bolueta», con do
micilio social en Bilbao, calle Santa Ana, 10, solicita la conce
sión de franquicia arancelaria para la importación de determi
nadas mercancías en reposición de las pérdidas sufridas como 
consecuencia de las inundaciones ocurridas en el término mu
nicipal de Bilbao en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, y la Orden ministe
rial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bilbao han 
afectado a la factoría de la Empresa «Sociedad Anónima Fundi
ción Bolueta». ubicada en dicho municipio, causando, entre otros 
daños, la averia de maquinaria y aparatos, por lo que precisa 
la importación de diversos elementos para su reparación y con
tinuación del proceso de fabricación siendo de apreciar la con
currencia de las circunstancias consideradas en las citadas 
disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran
celarios a la Empresa «Sociedad Anónima Fundición Bolueta», 
para la importación de los elementos y maquinaria relacionados 
a continuación, extendiéndose su aplicación a las importaciones 
realizadas o pendientes de realizar a partir de 2 de septiembre 
de 1983.

Madrid, 16 de febrero de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.


